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La incubación
de criminales

Un extremecimiento de horror sacudió 
al mundo entero hace pocos días cuando 
el telégrafo extendió la noticia del doble 
asesinato de los Príncipes austríacos.

Estos atentados se suceden con fre
cuencia que aterra, por la ferocidad que 
demuestra en la raza humana, que no 
modifica sus instintos con el progresa, 
sino que al contrario utiliza sus medios 

■ para matar con mayor seguridad.
La lista es larga en pocos años.
Emperadores, Reyes, Presidentes de 

República, Príncipes, jefes de Gobierno; 
' todo lo que representa autoridad y freno 

á las pasiones, cae segado por la crueldad 
de los enemigos de la sociedad, que no 
vacilan ni siquiera ante las iniquidades 
que pueden resultar del uso de las bom
bas explosivas lanzadas contra muchos 

■ para lograr la muerte de uno.
Apa.te del delito legal, es preciso, para 

execrar más esos atentados, pensar en la 
perversidad que envuelve que se pongan 
de acuerdo varios hombres para asesinar 
á uno, tomando todas las medidas necesa
rias para asegurar el golpe, y esperar pa
cientemente hasta lograr la oportunidad 
de privar de la vida al que designaron 
para víctima.

No les arredra ni les espanta la posibi
lidad de que suceda lo que en Madrid el 
31 de Mayo de 1906.

Morral concibió la forma de realizar su 
infamia, lanzó la muerte en racimo sobre 

la Providencia salvó la 
luauus que esrauan cum- 

el coche real, y hizu presa en su;
piiendo su deber, y en inocentes señaras 
y niños que ningún daño hicieran jamás 
al autor del incalificable crimen, que aún 
no parecía saciado de sangre, puesto que 
arrancó otra vicia más poco antes de arre
batarse la suya.

Morral, alucinado por extrañas teorías, 
como los asesinos de Sarajevo, como el 
de Salónica, como los de Lisboa, como 
fué el de Santa Agueda, como el de la li - 
brería de San Martín en la Puerta del Sal. 
Como lo son todos, llámense anarquistas 
ó llámense nacionalistas.

Cada uno que mata es un inducido por 
las prédicas y los predicadores de la diso
lución social. Pero los grandes, los direc
tores, los que inducen, esos se quedan 
siempre detrás le la cortina, dispuestos á 
amamantar y á educar un nuevo asesino 
que levante alevemente el brazo y lo des
cargue sobre una cabeza directora del or
den y garantía de la paz social.

Si á los sembradores de la acción crimi
nal práctica no se les dejara hacer su la
bor destructora, sin duda que se evitarían 
muchos hechos de esta índole.

Creemos que hay que pensar si ha lie— 
. gado el caso de que una reacción social 

defensiva se imponga, y sin detrimento 
de la libertad más amplia y bien entendi
da, se impidan procacidades y se eviten 
las propagandas de hecho que acarrean 
esos delitos de tan repugnante ejecución 
y de tan grandes consecuencias para los 
pueblos.

En España se permiten el panegírico 
del atentado personal, el continuo mfil- 
tramiento del odio contra todo, las ofen
sas al Ejército, y cuanto contribuye á la 
cria de asesinos y al odio á lo que consti
tuye fuerza y sostén del orden, que es lo 
que estoi ba á los que los crían, robuste
cen y alientan.

Pues ya será hora de atajar la ola cre
ciente de la anarquía, y es menester que 
se decidan los que mandan, y que por 
mandar son los responsables á no tolerar 
lo intolerable. .

Distíngase entre libertad y libertinaje; 
impídase éste y ampárese aquella.

Pero que el miedo no siga conducién - 
donos á lamentar los sucesos cuando ocu
rren y á no saber ni querer evitar que se 
preparen y repitan.

DESTINOS AFRICA
E1 ministro de la Guerra ha dirigido á las 

autoridades militares el siguiente telegrama:
«En el o iso de que algunos de los jefes y 

oficiales de Infantería destinados ó que se des - 
túnen en lo sucesivo á los diferentes territorios 
da Africa hubieran ya servido en ellos ó en los 

de Baleares y Canarias los plazos reglamenta
rios, suspenda V. E. su inoorporaoión, dando 
cuenta á este Ministerio y disponiendo se re
mita á este Ministerio con toda urgencia hoja 
de servicios y liquidación de servicies presta
dos en Africa, Bileares ó Canarias, con les 
abones que correspondan á les interesad! 8. 
Comuniqúese para cumplimiento en la pro
vincia de b u  mando »

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos del ministerio de Marina:, 
Suprimiendo la redención á metálico en el 

Bervioio de la Armada.
—Modificando las condiciones de embarco 

de ios tenientes de navio.
—Ascendiendo á b u s  inmediatos empleos al 

capitán de fragata D. Joi é Rivera y Alvarez de 
Cañero, al comandante de Infantería de Ma
rina D. Camilo González y al primer teniente 
del mismo Cuerpo D. Carlos del Corral.

—Concediendo la oruz de segunda oleas del 
Mérito Naval, blanca, al capitán de corbeta 
D. Joaquín Zuriaga.

PARA EL SEÑOR MINISTRO DE LA GUERRA

Los hijos 
de los suboficiales
Un lector de este diario, que nos honra con 

sus consultas y opinión en les diveis.s asun
tes militares que tratamos, nos dirige ayer 
una carta que pudiera servirnos de b.Bj para 
un artículo, pero que preferimos copiar ínte
gra, trasladándola al iiuSure conde del Serra
llo, porque no podíamos hacer nada más bre
ve ni mis claro, por nuestra cuenta.

«En el Arma, á la cual tengo la honra de 
pertenecer—dice nuestro comunicante—exis
ten varios suboficiales y algún brigada y sar- 
au jb  y menores ue aieuiouuo.

Como a la mayoría de éstos, el porvenir que 
les espera, es el mismo que el de sus padres, 
es decir, que por falta ae recursos para darles 
otra carrera, tienen que optar por la de las Ar
mas, empezando en el cuartel, de ahí que ten
gan que filíai algunos a sus mjus como corne
tas, por no poder ser soldados an.es de ios die
ciocho años de edad, como los hijos de los pai
sanos.

Eu los Institutos de la Guardia civil y Ca
rabineros, ks hijos de los veteranos tienen de
recho preferente para el ingreso en aquellos, y 
lo mismo ocurre fuera uel Ejercito en los 
grandes talleres, fabricas, compañLs de ferro
carriles, donde ios hijos de los empleados tie
nen siempre preferencia á los ajenos.

Por una disposición, de no recuerdo qué fe
cha, se consideró á los hijos de los oficiales de 
la reserva gratuita con iguales derechos que á 
los de la retribuida y activa para su ingreso 
como voluntarios en el Ejército.

¿Por qué no han de tener iguales derechos 
los hijos de los suboficiales, brigadas y sar- 
gentosy».

Nos parece muy justo cuanto expone nues
tro comunicante, y creemos que el señor mi
nistro de la Guerra dispondrá la concesión de 
este beneficio que a nadie perjudica y que á 
algunos puede oenefioiar.

Guardia civil
Eu vista de las razones expuestas por el di

rector general de la Guardia civil, se le auto
riza para expedir pasaportes al personal del 
expresado cuerpo cuando, en virtud de órde
nes emanadas del ministerio de la Goberna
ción ó de la Dirección general de la Guardia 
civil, se confieran á, dicho peismal comisio
nes del servicio especial del mismo; debiendo, 
en todos los casis, dar cuenta de ello al mi
nisterio de la Guerra y A los capitanes gene
rales de las regiones respectivas y comandan
tes generales independientes.

Méjco y los yanquis
Acuerdo en la Conferencia del Niágara.

LONDRES, 3. — Comunican desde Was
hington q .e en el Protocolo que se acaba de 
firmar en la Conferencia del INiagara, los Es- 
tadts Unidos renuncian á pedir a Méjico una 
indemnización de guerra y aceptan la consti
tución de una Comisión mixta encargada de 
evaluar les dtsperiectus causados por la gue
rra a loe extranjero s.

Huerta ha preguntado al Gobierno yanqui 
si iba á evacuar Veracruz, y ha obtenido una 
enérgica negativa.

Üiétss que Huerta se va á erigir ahora en 
defensor de la integridad del territorio.

Se han adoptado las medidas necesarias pa
ra que se vean muy pronto los representantes 
de Villa y Carranza, con objeto de que lleguen 
& un acuerdo.

La Escala de Reserva

Decididamente, el proyecto del gene
ral Echasüe leído en el Congreso reor
ganizando la E. R., ha causado excelente 
impresión en el ánimo de los bizarros ofi 
cíales que la integran, y justo es hacer 
constar que algo digno de loa tendrá, 
para producir tan saludables efectos. Pe
ro lo expuesto no es obstáculo para po
ner de manifiesto ciertos lunares que con
tiene, los cuales no dudo podrán subsa
narse, si tenemos en cuenta la alteza de 
miras de que da pruebas en todos sus ac
tos su ilustre autor. En la exposición del 
indicado proyecto, redactado hermosa
mente, con nobleza digna de encomio, se 
destacan conceptos altamente halagadores 
para los oficiales que constituyen tan es
timable organismo, y en sus párrafos há
llase cierto consuelo que, en parte, miti
ga las amarguras producidas por desvíos 
y pretericiones acumuladas desde fecha 
remota. En él el conde del Serrallo hace 
justicia á la E. R. al mencionar los servi
cios que presta, no escatimando los elo
gios que dicha colectividad merece.

Por lo que respecta á la parte material, 
es decir, á la finalidad que el ministro per
sigue, es innegable que pese á sus gene
rosos propósitos; gran nú ñero de oficia
les se verán privados á retirarse de pri
meros tenientes con las fatales consecuen
cias monetarias que esto implica, si no se 
introduce alguna enmienda ó se reforma 
el articulado de la Ley. Indudablemente 
al hacer el estudio del proyecto, se debió 
tomar como punto de partida la oficiali
dad existente de Ultramar, por conside
rar que las circunstancias que en ella 

es que los oficiales procedentes de las 
campañas coloniales cuentan con gran 
número de años de subalterno; pero no 
es menos cierto que e 1 su mayoría llega
ron al citado empleo relativamente jóve
nes.

Nacidos entre los años comprendidos 
entre el 68 y 72 y con dieciséis años de 
oficial, pronto se nota que la edad en que 
fueron ascendidos oscila entre los 24, 25 
y 26 años.Si se quiere que la Ley sea am- 
pli imente beneficiosa, no puede hacerse 
aplicación del cómputo anterior á la inmen
sa mayoría de las promociones del 909, 
10 y II, toda vez que los ascendidos en 
esas épocas excedían al ser promovidos á 
oficiales de los treinta y seis años; si á 
esto añadimos los dieciséis que se exigen 
en el empleo, claramente se ve que han 
de retirarse antes de alcanzar la tercera 
estrella.

Por los datos que quedan expuestos, 
fácilmente se ve la gran desproporción 
que existe; no bastando á remediar el mal 
ni los normales ascensos obtenidos por 
las bajas naturales que se produzcan (bien 
insignificantes por cierto) ni aun desapa
reciendo la amortización del 25 por 100 
establecida. Sinceramente creo que el re
medio existe, y persuadido estoy de que 
se hallará un medio para llegar á una con
clusión favorable.

Resuelto el conde del Serrano á que 
todos, sin excepción, lleguen á obtener 
tan codiciado empleo (pues este pensa
miento es la base fundamental del pro
yecto) y toda vez que éste tendrá que su
frir modificaciones, adóptese un criterio 
radical inspirado y sustentado en condi
ciones tales que permita á todos acariciar 
tan bello ideal. Refórmese el articulado 
de la ley, bien haciendo una prudencial 
rebaja a los dieciséis años de subalterno, 
la que servirá como tiempo máximo para 
ascender á capitán (caso de no haber as
cendido á este empleo con anterioridad 
por las incidencias naturales) ó bien pro- 
lónguese la vida militar de los que lo ne
cesiten para alcanzar el empleo de capitán 
que no debe escatimarse á tan sufridos 
veteranos.

En cuanto al ascenso de los segundos 
tenientes á primeros, creemos que tam
bién es susceptible de modificación en el 
sentido de que se ascienda á los tres años, 
teniendo presente cuanto se manifiesta en 
la ya repetida exposición y en analogía á 
lo preceptuado para la escala activa, que 
á pesar de lo dispuesto ascienden á los dos 
años. Refórmese bajo la base antedicha 
<una vez que hoy participan de las vicisi
tudes inherentes á la actividad de su ser-

Atienda el ilustre conde del Sei rallo 
nuestro fervoroso ruego y una vez más 
seremos deudores de eterno agradeci
miento.

Un reservista en activo.

NUEVO GBNER1L

Don Ju$to Lambea y bel Pozo
El nuevo general de Infantería de Marina, 

D. Justo bambea, nació en Valencia el año 
1852, é ingresó en el servicio el 1869 en el 
tercer regimiento del Cuerpo.

Eu Julio de 1870 fué nombrado alférez; for
mando parte del Ejército de Cuba, tomó parte 
en varios hechos de armas.

Con posterioridad prestó servicio, embar
cando en la fragata «Carmen», y con si bata
llón operó en la provincia de Teruel, forman
do parte del Ejército del Nirte. En la toma de 
las t finchera i de Fallido, gloriosa jornala en 
la que su batallón fué en vanguardia, fué he
rido de gravedad, siendo pasapirtado para 
Cartagena con objeto de restablecerse de la 
herida sufrida. Ls fué concedida la cruz roja 
del Méfito Naval por el mérito contrallo en la 
campaña de Cuba y el empleo de capitán de 
Ejército en recompensa á los sdrvicios presta
dos en la acción de los carlistas.

Dastinado á continuar sus servicios en Fi
lipinas, llegó á Cavile, y al ser promovido á 
capitán embarcó para la Península, fío Junio 
de 1889 fué promovido al empleo de coman
dante. En este empleo ha desempeñado los 
destinos de fiscal del segundo tercio activo; 
auxiliar de la Inspección del Cuerpo y fiscal 
interino de la jurisdicción de Marina. Desem
peñó también el cargo de comandante militar 
j- l- .J»*™ mkvaihar an C.nha aaiatiA nim 
las fuerzas de su batallón y con el mando de 
diferentts columuas á cuantas operaciones se 
efectuaron ha ,ta 1895 que marchó á la Penín
sula. *

En Agosto de 1896 fué promovido al em
pleo de teniente coronel. En el destino de jefe 
de las tropas embarcadas se encontraba du
rante el bloqueo de la Habana por la escuadra 
de los Estados Unidos desde 21 de Abril á 12 
de Agosto. Fué nombrado primer jefe de la 
Comisión liquidadora de las fuerzas embarca
das, cuyo destino desempeñó hasta el 1902 que 
tomó el mando del segundo batallón del pri
mer regimiento, el cual desempeñó hasta que 
asoondió á coronel.

Cuenta cuarenta y cinco años de servicios y 
se encuentra en posesión de valiosas condeco
raciones.

VARIAS NOTICIAS

Desde provincias
JAEN, 3.—Ea Baas de Ságara una horro

rosa tormenta ha causado grandes daños en el 
campo.

En Villacarriilo se ha celebrado una mani
festación del vecindario para pedir a ios Pode
res públicos le auxilie ante el conflicto actual 
por la carencia de agua para las necesidades 
mas apremiantes.

BILBAO, 3.—de ha fugado el cartero de 
esta administración Pabm García Ortega, He- 
vándosa 5.000 pesetas, tía ignora su paradero.

FERROL, 3.—A las veintiuna y cuarenta 
ha llegado 8. A. la Infanta Isabel. El sábado 
saldrá para la Cor uña.

SAN ILDe FPNSO, 3.—A las diecinueve y 
cuarenta llegó S. M. el Rey, sin novedad.

A los buenos patriotas
La Redacción de nuestro colega «El Menti- 

deru» recuerda á todos los buenos españoles la 
obligación patriótica de enviar desde el 1 al 15 
de Julio tarjetas postales, dirigidas al presi
dente del Consejo de ministros de Bélgica, en 
Bruselas, pidiéndole en nombre de la cordia
lidad internacional que sea demolido el ver
gonzoso monumento a Ferrer, obra del engaño 
y de la ignorancia.

El colega ha recibido gran número de cartas 
en que importantes entidades y Asociaciones 
anuncian que envían a Bruselas exposiciones 
en apoyo de la demolición.

Los compañeras añaden que este acto le 
consideran sólo como una preparación de las 
iniciativas expuestas por «A B C» y por otros 
periódicos y entidades.

No se trata de una labor política, sino de la 
exteriorización de un sentimiento de dignidad 
patriótica, al que pueden sumarse todos los 
ciudadanos, sin distinción de matices ni de 
profe done*.

ÜNA «1DEICA» SEVILLANA

Guerra á los ca$'ro$
En las inmediaciones del barrio de Triana, 

un centenar de sevillanos, humoristas é iróni- 
ccs, han instalado un aduar.

El problema de las casas te en Sevilla, como 
en Madrid, de solución difícil: los caseros no 
cesan de elevar el precio de los alquileres; pero 
en Madrid no cesamos de pagar mensualmen
te lo que marca el recibo que nos presenta el 
cobrador, y en Sevilla, se han cansado muchos 
del abuso, y liando el petate, se han «tirado» 
al campo decididos á orear la ciudad modelo.

No es esta una emigración trágica, un éxo
do de familias que abandonan la urbe, vol
viendo hacia ella el puño cerrado en ademán 
de amenaza, BáctídiétidoBe las sandalias para 
no llevarse ni el polvo de los cuartuchos mal
sanos, donde pasaron las penas del purgato
rio. . .

Es una caravana humorista que hace epi
gramas de sus dolores y sabe tomar la vida 
con la filosófica resignación de los que están 
convencidos de que «dentro de cien años, to
dos calvos». ,

Ninguna época del año más apropósito que 
ésta para ir á la huelga de inquilinos: oon 
unas cañas y unos trozos de manta, se edifica 
una suntuosa «chavola»: con un paraguas ola
vado en el suelo, tenemos la os seta del perro 
que nos guarde la finca, y entre otros muchos 
ahorres, los moradores de estos hoteles empie
zan por ahorrarse los diez céntimos del se
reno. .

En esta opinión abundan los sevillanos 
avenoidades en el «Zoco de Benisioar», nom
bre muy-de moda—y que á la legua huele á 
penetración pacífica—oon que han bautizado 
la nueva Jauja. .

Nada de anarquía: los Benisioar han nom
brado su Cherif, encargado de administrar jus
ticia y dictar la orden del día: el agraciado es 
un tal Salguero, «zordao de primera que fué 
nn .Znria fin el aña setenta y ocho». .

Este Silguero es aquel que en una revista 
de inspección sintió ruido de tripas, oalam- 
brea y sudores y contestó al cabo de su escua
dra cuando después de solicitar el permiso por 
los trámites reglamentarios, le autorizó á salir 
de filas:

—¡Pero cabo Mínguez... ya pa quél
Si será logioo nuestro hombre.
Salguero no ha impuesto contribuciones á la 

tribu: limita sus funciones á encasquetarse un 
sombrero de copa para recorrer el distrito y á 
dejarse convidar por quien guste. Un oherif 
idea), aunque sin originalidad á estas alturas: 
eso es copia.

Las autoridades han llegado á preocuparse 
de este aduar y ya se han kdado órdenes para 
que le gire una visita el inspector de higiene: 
tal vez aproveche Salguero la visita para soli
citar en nombre de sus administrados, instala
ción eléctrica y pavimento de asfalto.

«Benisioar» se hará célebre y tendrá imita
dores: si el cherif Salguero tiene instinto ha 
resuelto su problema.

Si en Madrid hay otro Salguero capaz de 
administrar otra Jauja por el estilo, aquí hay 
un hombre dispuesto á seguirle.

¿Dónde nos avecindamos este año para que 
rabien los caseros?

Hay dos lugares muy apropiados, la plaza 
de España ó la Dehesa de la Villa.

Yo oreo que sin meternos oon nadie y á tí
tulo de transitorio, permitirán las autoridades 
que olavemos en dichos parajes cuatro estacas 
y afinquemos por unos meses.

Los precisos para que una Comisión de mé • 
dicos y arquitectos visiten las viviendas ma - 
drileñes y ordenen la demolición de aquellos 
que ni en higiene, ni en capacidad, ni en na
da, se ajustan á lo mandado en las ordenan
zas municipales.

¿Hice?.—Roberto DE VIVAR.

EN FAVOR DE LOS CARTEROS

Un invento ingenioso
El ex concejal del Ayuntamiento de Madrid 

D. Sotero Pascual, ha presentado al alcalde á 
D. Antonio Issao Peral, hijo del malogrado 
inventor del submarino, quien enteró al viz
conde de Eza de un ingenioso aparato auto
mático, de que es autor, y que llena la misión 
del cartero en lo referente al reparto de la co
rrespondencia en los p’BuB de las casas.

El aparato consiste en una caja aecensora, 
dividida en tantos pisos como tenga la casi, y 
cala uno de ellos en tantos casilleros como 
cuartos.

El cartero, en el portal, distribuye las car
tas en los oasillercs, y marca el número de 
cartas que deposita. Realizada esta operación, 
asciende eléctricamente el aparato, y en cada 
piso va estableciendo contacto con unas cajas 
fijas, receptoras de la correspondencia, de 
construcción idéntica á la asoensora. Al veri
ficarse el contacto pasan las cartas de una caja 
á otra, quedando la receptora mecánicamente 
cerrada. Al verificarse esto, un timbre eléctri
co anuncia al inquilino que tiene su corres- 
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pondenoia en la caja, de la que, mientras no 
deposite en la ranura de la cerradura automá - 
tioa un número de monedas de einco cénti
mos igual de cartas cuyo número le marca el 
disco, no podía retirar su correspondencia. 
Hecha esta operación en todos los pisos, la 
caja ascensora desciende, y en su retorno re
cogen de las cajas receptoras la recaudación.

El Sr. Peral realizará en breve ante lis se
ñores vizconde de Eza, Ortuño y c ncej-ües, 
las pruebas de su aparato.

EN LAS FÁBRICAS DE ARMAS

PROBADERO DE GAÑONES
La construcción de un cañón, sobre todo si 

es de grueso calibre, lleva consigo una multi
tud de pruebas y experiencias que aseguren en 
cada momento la bondad, resistencia y per
fecto acoplamiento de las piezas y metales em
pleados.

La última de ellas se verifica cuando el ca
ñón se halla ya terminado y antes de colocar
lo en su particular montaje, y se verifica colo
cando la pieza dentro de un cobertizo á mane 
ra de pequeño «hangar», formado con gruesas 
vigas de acero que se cruzan y yuxtaponen de 
manera que la pared por ellas formada debe 
ser capaz de rcs:stir la fuerza más grande -y 
presión más enorme, impidiendo que, aun en 
el caso de explosión ó reventamiento del ca ■ 
ñón, puedan ssr afuera proyectados ca83os ó 
trozcs de la pieza.

Un enorme través colocado enfrente de la 
entrada completa la seguridad de la canstruo - 
ción.

El cañón es conducido al sitio de pruebas 
montado sobre una plataforn a afuste, que ca 
mina por carriles que ligan la fábrica con el 
lugar de las experiencias.

En una casamata próxima, se sitúi la Co
misión inspectora encargada de recibir ó des
echar la pieza al menor asomo de irregularidad 
en su funcionamiento. Desde allí se comuni
ca eléctricamente fuego á lai cargas, que, su - 
cesivamente mayores, van haciéndose explo
tar hasta cerciorarse que el ánima resiste una 
presión superior por lo menos en un quinto, 
á la normal que después ha de soportar.

Verificadas satisfactoriamente estes pruebas 
y reconocida detenidamente el ánima y dis
tintas piezas para observar la menor dilación 
ó desarreglo sufrido, deben hacerse otras, que 
completen la seguridad del perfecto funció 
namiento en lo que respecta á retroceso, mo
vimiento, etc.

El retroceso si mide por medio de la foto
grafía ; para ello, colocada la máquina en sitio 
conveniente y perfectamente fija, se hoce una 
primera impresión del cañón en reposo, y so
bre la misma placa y sin mover el trípode, 
otra en el momento del disparo, para lo que 
se desobtura eléctricamente el objetivo al 
tiempo de poner fuego á la oarga.

Revelada la placa, aparecerá una doble ima
gen del cañón, en la que podrá verse con toda 
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de duelo la apreciación colectiva reputada como ofensa, 
y así ocurrió en la campaña turco-balcánica de 1913 Un 
teniente búlgaro, sabiendo que Fierre Loti, el famoso li
terato francés, había acusado á los soldados búlgaros de 
cometer atrocidades en las poblaciones turcas, retó á di
cho escritor. Fierre Loti encontró motivo, al razonar su ne
gativa á batirse, para escribir uno de sus más admirables 
trabajos periodísticos en «Le Fígaro».

En Inglaterra el desafío encuéntrase prohibido en el 
Ejército, y se cumple la prohibición tan rigurosamente 
que se llega incluso á privar de derechos de viudedad á la 
esposa del oficial muerto en duelo.

En Bélgica hay instituidos Consejos de honor.
Es curiosa la regulación del duelo en el ejército ruso, 

que data del año 1895 y consiste en el procedimiento si
guiente: Cuando un oficial es insu tado por uno de sus 
camaradas en condiciones atentatorias á su dignidad, el 
Coronel del Regimiento somete el caso al Tribunal del 
Cuerpo, compuesto de I jefe, 2 capitanes y 1 subalterno, 
en calidad de Secretario. Este Tribunal decide si debe ó 
no irse al duelo, y en caso afirmativo, las condiciones del 
mismo. Si algún oficial no se conformase con la decisión 
del Tribunal y rehusare batirse ó dejase transcurrir dos 
semanas sin causa justificada, es separado del Ejército.

EL DUELO EN EL EJERCITO

El duelo entre militares, tanto en España como en el 
extranjero, encuéntrase más extendido que entre la po
blación civil, pues por vestir aquellos uniformes, el con
vencionalismo social influye más directamente sobre ellos, 
pese á todas las prohibiciones . legales y á los dictados de 
la propia razón, contrarios en absoluto al duelo, dándose 
el caso antisocial y antijurídico de haber legislación, como 
la española, en la que el duelo se encuentra terminante y 
explícitamente prohibido y, sin embargo, si un militar, 
injuriado de palabra ó hecho, ú ofendido de cualquiera 
otra manera en su honra, no acude al de afío, sus compa - 
ñeros le forman «Tribunal de honor» y le expulsan del 
Ejercito.

En la legislación española el duelo no está incluido, 
quizá por esos prejuicios mismos, entre los delitos milita
res especiales. Por R. D. de 29 de Agosto de 1678 se en
cargó á la jurisdicción ordinaria el castigar los duelos, 
quedando abolido todo fuero especial, y desde entonces, 
invariablemente, los militares han caído en las leyes pe
nales del orden común, sin tener en cuenta que pocos, 
muy pocos hechos, tienen á veces carácter tan claramen
te definido de delito militar, como el caso de que dos mi

li) Del tomo XVIII (2.a parte de la finciclopeáia Barata, que 
Meaba de publicarse.

claridad el limite de la culata en el viaje de 
retroceso, d^tarcia que se mide perfectamen
te, y llevada á escala, dirá el desplazamiento 
del cañón durante la experiencia. En tabla 
hecha de antemano se hallan fijados los limi
tes del retrcoeso del arma para una carga de - 
terminada y entre los que fo-zosamente debe 
hallarse el de la pieza para que pueda ser acep
tada.

El Diario Oficial 6e mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará wailana.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al capitán de Caballería don 
Crisanto del Río.

Destinos.
Se dispone cambien de destino los sub 

inspectores médicos de segunda D. José 
Masfarré y D. Fidel Lombana.

Licencias.
Se concede licencia por asuntos propios 

al capitán de Ingenieros D. Heriberto Du 
rán y al médico segundo D. Juan Cas- 
tells.

Profesorado-
Se destina á la Escuela Superior de 

Guerra, de profesor de la clase de Equi
tación, al comandante de Caballería don 
Eduardo Augustín.

Crocos.
Se concede la cruz de primera clase del 

Mérito Militar con pasador d-1 profesota- 
do al comandante de Infantería D. Aure- 
liano Alvarez.

Sargentos.
Se deja sin efecto el ingreso en el Cuer 

po de Oficinas militares del sargento de 
Infantería D. Luis Escudero González.

—Se concede abono de tiempo para 
ex inguir el de su forzosa permanencia 
en Africa al sargento de Infantería don 
Casimiro Sánchez.

—Se concede real licencia para con
traer matrimonio á los sargentos D. José
Viso Castillo y á D. Félix Moreno.

La Política
La jornada regia.

El presidente del Consejo confirmó ayer 
que el Rey se propone salir el día 9 para San 
SahnetíAn. dú A ,, Q^ ——
der. ■

Durante el mes de Julio 83rá ministro de 
jornada el general Miranda.

Si la disous ó q  del proyecto de escuadra hi
ciera precisa su presencia en Madrid, iría en 
su lugar otro ministro.

La Reina Doña Victoria, con sus hijos, sal
drá el día 10 para Santander, donde pasará 
una temporada.

El Sr. Dato irá á di apachar un día con Don 
Alfonso á San Ildefonso, antes de comenzar la 
jornada regia.

El Rey á La Granja.
D. Alfonso, después del Consejo, fué ayer 

cumplimentado en Palacio por varias perso
nalidades.

A la una marchó al domicilio del duque de 
Tamames, donde almorzó en unión de varios 
aristócratas

D. Alfonso regresó á La Granja á última 
hora de la tarde.

Los funerales de los archiduques.
Se ha resuelto que ya no vaya á Viena el 

infante D Carlos, atendiendo indicaciones del 
emperador Francisco Jcsá, que desda que los 
funeral?s sean mqdfstísimos y no concurran, 
por tanto, Comisión?s extranjeras.

Marruecos
El conde de Romanones en Melilla.

MELILLA, 3 —A bordo del yate «Cosme y 
Jacinta», ha llegado el conde deRomanones, 
acompañado de los Sres. Echevarrieta, Rane 
ro, López y su hijo.

Fueron recibidos en el muelle por el gene
ral Jordana, con los demás generales que hay 
en la plaza, jefes de distintos Cuerpos y repre 
sontaciones del elemento civil.

También fué cumplimentado el conde de 
Romanones por una nutrida representación de 
jefes de kabilas. •
La brigada Santa Coloma.—Revista de 

posiciones.
TETUAN, 3.—En breve será disuelta la 

brigada que manda el general Santa Coloma, 
incorporándose á otra brigada las tropas que 
la constituyen.

Los genéralos Marina y Milans del Bosch 
recorrieron esta tarde el camino de Río Mar
tín, visitando las posiciones avanzadas.

La Infanta doña babel en Ferrol
FERROL, 2.—Hi llegado la Infanta doña 

I=abel, siendo objeto de un cariñoso recibi
miento.

D< sle los balcones las damas arrojaban flo
res al paso de S. A he ata que llegó al hotel 
donde si hospeda.

La población presenta un magnífico aspec
to, que es realzado por las gentiles siluetas y 
hermosura de las damas que se asoman á los 
balcones aclamando á la Infanta. .

La egregia viajera ha decidido permanecer 
en es!a población hasta el sábado, saliendo 
aquel día probablemente para Coruña.

Esta noche se ha celebrado una función de 
gala en su honor, á la que ha concurrido lo 
más selecto de la sociedad ferrolana.

Las calles presentan una vistosa ilumina
ción, principalmente la calle donde radica el 
hotel de 8. A., en la que on muchas casas se 
leen inscripción?s diciendo ¡Viva la Infanta 
Isabel!

UNA BODA
En la capilla reservada del Santísimo Cris

to, de la iglesia parroquial de San Ginés, se 
celebró á las cinco de la tarde de ayer, el enlace 
de la bellísima señorita Sarah Donoso Cortés 
y Navarro, aon el joven capitán de Infantería 
D. Adolfo Lodo Vázquez.

Apadrinaron á los contrayentes la distingui
da señora doña Josefa Vázquez, viuda de 

Lodo, madre del novio, y el teniente coronel 
de Infantería, escritor militar y compañero 
nuestro en la Prensa, D. Ricardo Donoso Cor
tes. padre de la novia.

Bendijo la unión el capellán del ministerio 
de la Guerra D. Exuperio Alonso, y actuaron 
de testigos el coronel de Artillería D. José 
Lombana, el de Infantería D Eugenio Idbate, 
el teniente coronel D. Leopoldo de Saro, el ca
pitán D. Joaquín González Longoria, el far
macéutico D. Angel Granado y el joven escri
tor y periodista D. Ricardo Donoso-Cortés.

Vestía la novia rico traje de moirée blanco, 
cubierto de encaje; recibiendo tanto ésta, co
mo el uovio, efusivas felicitaciones al final de 
la ceremonia.

Después del acto, los numerosos y distin
guidos invitados fueron obsequiados en el 
re-itaurant Casersa, con un espléndido te.

Los novios, á quienes deseamos inacabables 
venturas, salieron anoche para El Escolia!, 
desde donde, transcurridos algunos días, se 
traslalarán á Melilla.

EN PALACIO

Consejo de ministros
Presidido por 8. M. el Rey se verificó en 

Palacio el Cons Jo, que fué de bastante dura
ción.

El Sr. Dato hizo el discurso resumen de los 
sucesos más salientes de política exterior ó in
terior.

Dió cuenta el presidente de los debates par
lamentario y de haber respondido la mayoría 
a! llamamiento hecho para que votasen el pro
yecto de los azúcares.

También informó á 8. M. de los incidentes 
ocurridos estos dít-s con motivo de la subida 
del pan.

De las negociaciones que viene siguiendo 
estos días con los jefes de las minorías para 
evitar la suspensión de trabajos en los Arse
nales, informó también á 8. M., añadiendo 
que el Gobierno estaba dispuesto á aplazar la 
discusión del proyecto de e cuadra; pero que 
obligaría á discutirlo si no se llegaba á un 
acuerdo con todas las minorías.

Habló también de la tragedia de Sarajevo, 
dando cuenta de t.olos los informes que sobre 
este crimen ha publicado la Prensa austríaca, 
la alemana y la francesa.

Congratulóse de la solución del conflicto en
tre los Estados Unidos y Méjico, y del éxito 
de la Comisión de las Repúblicas americanas 
que ha intervenido en este asunto.

También aludió el Sr. D^to en su discurso 
pitante actualidad.

Añadió el Sr. Dato que 8. M. regresaría 
ayer tarde á La Granja, y que saldrá el día 9 
para San Sebastián, donde embarcará para 
Gijón.

En este viaje marítimo le acompañará el 
ministro de Marina, á no ser que la discusión 
del proyecto de escuadra le retenga en las Cá
maras.

No irá ninguna Comisión especial á los fu

nerales de los herederos de Austria, por haber
lo así indicado el Gobierno de aquel país.

La Reina saldrá para Santander el día 20.
El 8r Dato irá á La Granja un día de estos, 

y no se celebrarán más Consejos hasta que el 
Rey vuelva á San Sebastián ó asunto alguno 
requiera b u  presencia en Madrid.

El presidente del Consejo piensa p:sar el ve
rano en Madrid. .

El asesinato de los archiduques.

CONFESION DEL CRIMEN
El obrero Cabrinovich (que fué el que lan

zó la bomba contra los archiduques en Saraje
vo) ha hecho importantes declaraciones sobre 
la preparación del atentado.

«Hallándome-—ha dicho—en Belgrado, ha
ce algunas semanas, tuve noticia de que en 
breve vendría á Sarajevo el archiduque here
dero.

Se lo comuniqué en el aoto á mi amigo 
el estudiante Prinzip.

Ambos decidimos aprovechar tan oportuna 
ocasión de hacer algo por la patria, sacrifican
do para ello, si preciso fuese, nuestra vida, y 
acordamcs matar á Francisco Fernando, por 
ser acérrimo y peligrosísimo enemigo de la in
tegridad é independencia da Servia, y también 
á au esposa y cuantas personas formasen en b u  
séquito, para jue tuviese más efecto y r< so
nancia el patriótico aoto nuestro.

Desprovistos en absoluto de los elementos 
necesarios para llevar á cabo nuestro proyecto, 
y ?sp8cialmente de bombas, y careciendo de 
lea imprescindibles recursos para adquirirlos 
nos dirigimcB en demanda de ellos á Tripiz - 
covich, teniente desertor del Ejército austro- 
húngaro y á la a izón incorporado al Ejército 
83ivio, quien nos envió al komitadji Fidame- 
vich. ,

Este nos entregó sais revólvera y la suficien
te cantidad del cianuro potásico para suicidar
nos ai fcacas?a-3 nuestro intento.

Salimos seguidamente de Balgjado para Sa
rajevo, acompañados por el estudiante Raps, 
amigo nuestro.

El reparto de los explosivos y armas que 
llevábamos se hizo en la casa de un confitero 
servio llamado Blamich, distribuyéndose tam
bién les puestos que cada uno de los compli
cados habíamos de ocupar el día de la llegada 
á Sarajevo del Archiduque para llevar á cabo 
la misión que nos habíamos asignado, pues 
éramos cinco: Prinzip, yo y tres más, oayos

Lo que ocurrió después ya se sabe».

Extranjero
PARIS, 3.—En Nanoy se ha visto la causa 

por espionaje incoa-la contra un feú odito búl
garo que fue detenido hace algunos meses cer
ca de las fortificaciones de Tuul.
■ Se le ha condenado á cinco años de prisión, 
otroe cinco de expulsión del territorio francés 
y á 1.000 francos de multa.

Tiroteo entre tropas rusas.
BERLIN, 3.—Dioe un periódico que en la 

frontera rusa dos patrullas rusas se encontra
ron y, debido á la niebla y á la oscuridad, se 
tomaron unos á otros por alemanes y la em
prendieron á tiros.

Resultaron dos muertos y varios heridos.
Globo destrozado.—Do* muertos y dos 

herido*.
BERLIN, 3.—Cerca de Maguncia, en Ma- 

yerdof, por oausae hasta ahora desconocidas, 
estalló ayer uu globo militar durante los pre
parativos que se hacían para que se elevase. 
Quedaron muertos dos soldados y heridos 
otros dos.

Teatros
PRINCESA

La sociedad de aficionados Camino del Arte 
celebrará su velada teatral, correspondiente al 
mes de Junio, el lunes próximo, á las nueve 
y media de la noche, en el teatro de la Prin
cesa.

Se pondrá en escena la obra en cuatro actos, 
original de D. Benito Pérez Galdós, titulada 
«La loca de la cesa».

La función empezará á las nueve y media 
en punto, poroue tiene que terminar antes de 
launa.

APOLO
Hoy viernes y mañana se represantarán, en 

la primera y tercera sección, á las siete de la 
tarde y once y media de la noche, «El amigo 
Melquíades», y en la segunda, á las diez y 
cuarto, la opereta «Eva, la niña de la fá- 
btica».

Ei domingo, últimas funciones de la tem
porada, despedida de la compañía, se verifica
rán cinco secciones senoillas, representándose 
Ie s  siguientes: á las cuatro y media, sencilla, 
«El amigo Melquíades»; á las seis, sencilla, 
«El último chulo»; á las siete, Eencilla, «El 
amigo Melquíades»; á las diez y cuarto, sen
cilla, «Eva, la niña de la fábrica», y á las 
once y media, sencilla, «El amigo Melquía
des»,

M.C.D. 2022
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La unión Se la$ da$e$ médicas 
ante el triunfo

de los farmacéuticos(1>
El triunfo grande que acaba de ob

tener con su unión la clase farmacéu
tica en lucha con un enemigo tan po
tente y vigoroso que constituye el coco 
para la mayor parte de los Gobiernos, 
debía servir de norma de conducta para 
todas las clases médicas, llevando á 
ellas el conocimiento pleno de la fuer
za imponente, avasalladora, formida
ble, que hoy dejamos agotarse en una 
desesperante impotencia por nuestro 
abandono y estulticia.

Señala el triunfo de la Farmacia una 
época en la evolución de la Medicina 
española, porque señala y determina 
como práctico un derrotero que, tarde ó 
temprano, y pese á quien pese, las cía 
ses médicas tienen que seguir, de no 
preferir una muerte en vil garrote^ pro
pia de una clase sin agallas para defen
derse ni corazón para luchar.

Forzosamente hay que acomodarse 
á la época en que se vive y someterse 
á las imposiciones del progreso y de 
los tiempos; hoy la lucha es colectiva, 
y en el concierto social no se respeta 
más que la fuerza, y las colectividades 
fuertes se tragan y destruyen á las chi
cas sin más ley ni freno que la del pez 
grande comiéndose al pequeño.

Colectividad, grupo, profesión, ca
rrera, como quiera llamarse, que no ha 
podido ó querido comprender esto, ne
cesariamente ha tenido que ir sufriendo 
las consecuencias hasta ser absorbida 
por las otras que, más avispadas ó prác
ticas, se le hayan adelantado en el ca
mino.

Colectividad que se estanca, colecti 
vidad que retrocede, colectividad que 
muere, pasando por todos los estadios 
de la vergüenza, la humillación y la 
esclavitud.

Hay en las clases médicas unos cuan
tos, pocos relativamente en cada pro
fesión que, sonreídos por la fortuna ó 

Jes, nadan en la superficie; pero hay 
muchos, los más, constituyendo el pro
letariado de levita, ese proletariado que 
oculta las más de las veces bajo un re
luciente sombrero y una planchada ca
misa, penas y estrecheces más hondas 
que cubren muchas veces la negra 
boina del minero ó la polvorienta blusa 
del obrero manual.

¡Y no prediquemos moralidad! Yo 
comprendo un hombre austero, un 
hombre rígido, inflexible en el cumpli
miento de sus debbres que, agotado 
por la necesidad y agobiado por la mi
seria, prefiera morir en un rincón mu
sitando sus desdichas antes que prac
ticar actos que su honorabilidad re • 
pruebe; pero cuando no se es solo, 
cuando detrás de uno hay una familia 
necesitada, cuando hay hijos que edu
car y mantener, cuando hay niños que 
piden pan y no lo hay, entonces..., en
tonces desaparece el hombre profesio
nal y queda el padre, y el padre lo 
busca para sus hijos aunque tenga que 
arrancarlo de la tierra con los dientes, 
dejando en el hoyo jirones de su dig
nidad y guiñapos de su honradez.

¿No es consecuencia natural del pau
perismo la abolición de la voluntad, la 
castración de la inteligencia, la mise
ria—en una palabra—física en paran
gón con la miseria moral? Pues las 
punzadas de la necesidad no admiten 
distinciones ni de hombres ni de pro
fesiones, y si una una clase por hábito, 
educación ó cultura resiste más, al fin 
y á la postre sucumbe, yendo sus indi
viduos á formar en el negro y anónimo 
montón de los vencidos,

Siendo esto cierto, ¿qué han hecho 
las clases médicas por los compañeros 
infortunados, por su proletariado? Na
da; patente está en Asturias un caso 
bien práctico (2).

(1) Interesante artidülo que el Sr. Grai- 
fio inserta en «El Monitor Sanitario».

(2) La Sociedad agrícola de N. tiene para 
el eervioio de sus asociados dos médicos; 
pues bien; hace unos días fué desposeído de 
su cargo uno de ellos, sin consideración ni 
miramiento, por... ¡vaya usted á saber por 
qué! El reglamento dice que podrán ser des
pedidos sin necesidad de exponerles las rg-

Por otra parte, ¿qué han hecho los 
demás por redimirse y redimir? Prácti
co, absolutamente nada tampoco.

Ante este espectáculo bochornoso 
yo pregunto á mis compañeros los mé
dicos y veterinarios, á los de arriba, 
¿por qué protestáis cuando las salpica
duras llegan á vosotros si no habéis 
hecho nada por los demás?; y, á los de 
abajo, ¿con qué derecho os quejáis, si 
en vez de uniros para defender con 
garantías de éxito vuestros derechos, 
el pan de vuestros hijos y los intereses 
de vuestra familia, os destrozáis en fra
tricida lucha, hundiéndoos cada día 
más en el abis r.o?¿Por desgracia estáis 
tan ciegos que no veis las ventajas que 
la unión ha reportado á otras clases 
con mucho menos medios de vida, de 
resistencia y de defensa?.... ¿O es, por 
ventura, que esperáis á que el naufra
gio sea tan completo que ni tablas 
queden para asidero?

¡Arrancad esa venda de los ojos y 
vamos juntos por el camino recto á una 
unión como demandan los tiempos ac
tuales, para defendernos donde haya 
que defendernos y contra quien haya 
que defendernos, sin importarnos un 
ápice ni el sitio ni la calidad del enemi
go, porque, entiéndase bien, jamás los 
médicos ni los veterinarios consegui
réis completa reivindicaciones como no 
contéis para la resistencia con vuestros 
hermanos los farmacéuticos, como no 
las conseguiremos tampoco nosotros 
sin vuestra cooperación.

¡Ah, si las tres cuartas partes de los 
médicos, farmacéuticos y veterinarios 
en ejercicio pensasen como yo!.... !Ya 
les diríamos antes de un año á cuantos 
nos explotan y con nosotros juegan 
quién era el ai-no del pandero!,... ¿Y no 
es triste y doloroso que pudiendo ser 
los amos, la mayor parte sean simples 
mandatarios?....

Comprendo lo amargo de estas ver
dades, pero es necesario decirlo así, 
sangrientamente, para que todos nos 
vayamos convenciendo de esa absoluta 
necesidad impuesta por el tiempo, el 
progreso y la civilización, que se llama 
TtMrrwT

¿Que hay dificultades para ello? Se 
vencen. Que existen diques formados 

zontea que obliguen á esta medida. Es decir, 
un profesor con un título académico, con una 
larga serie de años dedicados al estudio, por 
debajo, no digo do un simple obrero, porque 
para echar a uno de ehos hay que mirarse 
un poco, sino de uua criada de servir, á 
quien se dice por lo menos los motivos.
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litares discutan por asuntos del servicio, y á consecuencia 
de ello se batan, caso que tiene más motivo para ser juz
gado por un Consejo de Guerra que el homicidio común 
que, v. g., cometj un militar en su amante. Con razón, 
pues, el jurisconsulto militar Sr. ligarte, en su libro 
La jurisdicción de guerra, afirma que «el duelo entre mi
litares merece los honores de delito militar especial». Sin 
embargo, el académico de la Historia don Luis Vidart, 
en su obra Las reformas militares, partiendo del añejo 
prejuicio de que «un oficial del Ejército ó de la Armada 
jamás podrá aducir ningún razonamiento que la disculpe 
ante la opinión pública, si no lleva al terreno de las armas 
las cuestiones en que se halle comprometida su honra ó 
su reputación personal», defendía la subsistencia del due
lo entre militares, prejuicio del que también se hizo eco 
el general Almirante en su Diccurrario militar.

El Monarca Felipe V, en las Oidenanzas de 1701, im
puso á todos los Oficiales de las tropas que tomasen pistola 
ó espada en mano, los unos contra lus otros, la pena de 
privación de sus empleos y la de muerte á los que resulta
sen agresores, y aún se ofreció al soldado que diese aviso 
de tal delito el premio de 50 escudos y su Ucencia (leyes 
1.a y 2.a, tít. XX, üb. XII; Nov. Recop.), y en 1716 dictó 
una célebre pragmática contra el duelo, disponiendo que
dasen sujetos á ello los militares; pero estas disposiciones 
arraigaron tan poco que, remando ya Carlos 111, un guar
dia de corps se presentó al itey para manifestarle que 
abofeteado por uno de sus compañeros, no había querido 
desafiarle en debido respeto á la Pragmática de Felipe V, 
y el Monarca le dijo: «—Tu virtuosa conducta re hace me
recedor de un premio..; mas para alcanzarle conviene que 
cambies la carrera de las armas por el estado de eclesiás
tico, y yo te empeño mi Real palabra de que he de darte 
la primera canonjía vacante». Sin embargo, la pragmática 
de 1716 y las Ordenanzas siguieron vigentes, toda vez 
que la R. O. de 1837, expedida por el Ministerio de la Go
bernación, que suspendía la ejecución de las sentencias

por costumbres rutinarias é incons
ciencias incomprensibles? Se destru
yen. ¿Que hay malos compañeros? A la 
fuerza se les hace buenos. ¿Que los hay 
traidores? Se les ahorca y luego se les 
mete treinta brazas bajo tierra para 
que no salgan á la atmósfera ni los ga 
ses de su descomposición.

¡Querer es poder! Y los médicos, 
como los farmacéuticos y veterinarios, 
estamos en el caso, en el deber inelu
dible de querer, para, no dar motivos á 
que se nos pregunte si los conocimien 
tos científicos aprendidos en las cáte
dras, lo fueron á costa y cambio del 
sentido común, la lógica y la moral.

Dr Celestino Graiño Caubet.
Aviléa. Junio de 1914.

. ...................... .................................................
SE OFRECE en Barcelona para repre

sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nu
mero 277.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, U.cncias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde Ir creación del mundo hasta nuestros 
días Ij II.
Kd c.ón Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dor en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. . pese- 
1«a o ü a  abonará á niazos de otas.,.. mensua- es.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm... 
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maramllas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocaoión.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, doa pesetas.

A bordo, por Angel Gu na.—Precio, una 
peseta

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
} ari un catálogo (1892 1905), por Luis MaL 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado

Ú.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 jiesetas.—En rústica, pesetas, 

ni.—«la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

NUEVO ESTANTE A PEDAL 
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUB PODIA DESEARSE.

NO CABEN
YA EN LAS

MAS

MECANISMO

Máxima ligereza.
Máxima duración.

MAQUINAS
PARA COSER

MAS 

EXCELENTE.

PERFECCIONES 

NI

ESTABLECIMIENTOS SiNGER
EN TODO EL MUNDO

SINGER

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.
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hasta dar cuenta al Rey, para que éste pudiera con su in
tervención mitigar la terrible severidad de aquella sobera
na disposición, no ha estado nunca en vigor en el Ejército. 
El mismo Código de J usticia militar nada dice acerca de él, 
aunque tiende evidentemente á evitarlo cuando precep
túa (art. 300) que el Oficial que dé palo ó bofetón á otro 
Oficial, ó ejecute en su persona algún hecho que imprima 
afrenta ó menosprecio, incurrirá en la pena de separación 
del servicio. Por consiguiente, el duelo entre militares ha 
quedado reducido á las proporciones de un delito común, 
como tal sujeto á la penalidad que marca el Código penal 
ordinario. En la actualidad, el duelo ha llegado á ser raro 
en el Ejército; el medio para evitarlo por completo sería la 
constitución de Consejos de hoi-or que dirimieran las con
tiendas y cuyos fallos merecieron el acatamiento unánime. 
Sólo garantizando la pública estimación del que no se 
bata, puede aspirarse á concluir con la costumbre del due
lo. El miedo al deshonor (entendido convencionalmente, 
claro está) es más fuerte en el militar que en las demás 
clases sociales, y por ello, el duelo tiene más arraigo en 
el Ejército.

El criterio en el ejército alemán respecto al duelo es 
también de intransigencia en la práctica. En Abril de 
1912, un médico militar, ofendido en su honra, en vez de 
desafiar al ofensor, acudió á ios Tribunales y sus compa
ñeros le expulsaron dei Ejército. El asunto se llevó al Rei- 
chstag, protestando de la medida numerosos diputados 
pertenecientes á distintos partidos políticos, y se aprobó 
una resolución pidiendo al Cancil.er que se aboliese el 
duelo; pero el Consejo Federal manifestó que mientras 
las costumbres no experimentasen un cambio profundo no 
podía abolirse el duelo. El ministro de la Guerra, por su 
parte, declaró en pleno Reichstag, que el duelo era un 
mal necesario en las instituciones armadas.

En el ejécito austríaco y en el francés, así como en 
otros varios de Europa, las ofensas se continúan vengande 
con sangre. En algunos se llega á pretender que sea motive

IV.—«Penas para militares de leyes espe- 
cialee».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. ■

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
APOLO.—A las 7, El amigo Melquíades, y 

Reynolds and Donegan (creadores de loa bai
les modernos en patines).-A las 10,15, San 
Juan de Lus y Reynolds and Donegan.—11,30, 
El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 10,30, El incendio de Roma. 
11,45 La casa del Sultán.

TRIANON PALAOE. Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond j 
otras.

BENAVENTE. - De 5,30 y 12,3\ sección con
tinua de cinematógrafo.—Todos los días, es
trenos.

%
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR FJEBCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

= COIS COMERCIALES QÜE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
6, BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Cor signatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA,—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanes. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia aduanas. Despacho buques. Consig ■ 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LABACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio - 
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m nerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca <Cuadrado>.— Fábrica de tejidos mecáni
co i, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresss navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SQ

$I

LA ^IÜN Y EL FPNIXESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE miilooes de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenole» en totias las prowlnclaa de España, Franela y Partugal
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá t 43.—ORIGINAS: Caballero de Grade, 6e

•ese

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 --------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en[unifornies civiles y militares

BENZ ENRIQUE TRa UMa NN ZZL
Barquillo. 3, duplicado.- MADRID

OPOSICIONES
Á -

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales, Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. 7*83 plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli

técnica “CANO RUEDA"
Más de 500 alumnos ingresAdos. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en 

Dirección de la Academia
la

#6

San Marcos, 3.-MADRID

SúUtÜ*D GENERiL 
iDE INDUSTRIA y c o mer c io  

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO 

GAPITAL: ü OO.itüü FHaHCOS
FÁARICASEN V1ZCATA (Zuaio, Luchan», lom» a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Áldea-Moretj 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Snperfoefatos de cal.—Superíosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico, 

WRMIQ Y primeras materias para toda clase de cultivos,
ADURUi) WiüfljBMV. adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMlOO P racional denlos abonos.
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad ia «tiuia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

tin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pe ¡idos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social 
Dib j s o o io a  Tk  .x g r k ih o a  : GE1NU0

f »w»B<»e«sarc-.sa wriw

QEÍ3LBL AMa GBBBO l is ANTONIO V1GN StMKlUÜ M Lli HlMaiMIlM
ISTA.-VAILES Cartage-na. Muralla, 5, 7 y 7 duRdo.Proveedor de la Armada españole.

ti

i

El prototipo
8e la$

máquinas 
fie

moíernas.

== SE DEJA Á PRUEBA.—CINCO AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO

Á

UliUO 116W8 i 7.-BABCEL0EA
SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

üÜMPAÑil YÁLbHCIABl
1 DB

VAfunts Lüitht^ BL AFdlLÁ
SERVICIOS OFICI*LES 1 COMERCULES

LIBRA DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días a las 19. Llegadas á Meli
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR 
ÜELON A.- Salidas de Mejilla toaos los martes, 
llegando a Valencia toaos ios jueves al medio 
Ola, donde trasbordará ei pasaje ai vapor «Do 
mioilio», que sale a las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves a ¿as 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, Legando á Me- 
Ulia todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.-Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, ios días 7 y 22 á las IB. 
Llegadas á Melilla de Canarias y oeealaa, los 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y eecalas, lúa días 16 y 31 ó l.° á las IB. 
Llegadas de Barcelona y escaiaa, los días 7 y 22.

I

1

LINEA DE UHAFAR1N AS.—Salidas de Me- 
Lilla para íieaunga, Cubo ue Agua y uiiafaiinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- , 
riñas, Gi bo de Agua y Restinga, martoa y sá- .
badoi.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhaoemas, los martes y sábados, 
á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miéroolee y domingos.

UNE A DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoltis, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, loa jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, w r direato de Barcelona á

LINEA DE BUENOS AIRES.—&1 día 4 de Junio saldra de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Infanta lasbd de Borbón», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y Buenos Airea.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo;.—El día 25 de 
Junio eaiara de Barcelona, el z6 do Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cá iz, el vapor «Buenos 
Aires», directamente paru’Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. .

LiNEA De  CUBA Y MEJICO, (bervicio del Norte de España). - El di* 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 ue Corulla, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veraoruz y Tampko Admite pasaje y carga para Coetatirme y Pacífico cun trasbordo en Habana 
al vapor de la linea de Venezuela-Colombia. , ,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo. ,

LINEA DE v HNEZUELA-UULOMBIA.—El día 10 desjunto saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lonéis, el 13 de Málaga y el 16 de Cádiz, el vapor «Montevideo», <íireo¡¡ameme para Las Palmas 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Oiuz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 
Puerto Limón y Colon, de donde salen los vaporee el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Guayra, ronce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y caiga para Veracruzy 'lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Oc-mpafiias Ge navegación del Pacifico, para cuyos puertis admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Partios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cuncao y para Cuma- 
ná, O&rúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA vE FIjJPINa S.- Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas Intermeisias, el vapor «Alicante», directamente para Port-baid, Suez, Coiombu, fcln- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo loe puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Jnva, Sumatra, O- ina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Villa- 
verde», con escala en Valencia y Alteante, y el 7 de Oídiz, directamente para Tánger, Oasablanca, 
Mazagán, Las Raimas, Santo Cruz de Tenerife, Santa Cruz dé la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo.'. . ,

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo laa cBcalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. . 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha Bcreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidoi 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirae á las Agencias de la Uom- 
nañia.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en ios fleUs de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de por 100 en loa fletes de determinadoa artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el servicio de comunioacionea Marítimas. , . . , ., , „

Servicios comerciailes.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarioa que le sean entregados y de la colocación de 

, loa artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.
; SERVICIO KSPEUIAi,.—Línea Brasil-Plato — El día 18. saldrá de Bilbao y Santander, el 
: el 18 de Gijon y Corufla, el 19 de Vigo, el al de Lisboa y el 83 de Cádiz, El vapor «León XIII», 41- 
I recto pare Rio Janeiro. Montevideo y Bueno» Air*.

1

KEL SOL 10 Y R1 A, PLATERÍA
Eipecialidad es objetos para regalos j pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperad™ dírMmwteHTde la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.

11, QO6T^M1£a  DH l o s ANGELA ii

EIJXIB BsTOBI&CAI.

d e s a iz d e g a r l o s (s t o ma h x )
OURJ el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de les cin

co peí tes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre eLapetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
v toniliua. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia. indigestión, dilatación y úlcera.del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gáetriea, anemia y clorosis c o l  
dispepsia, mareo de mar, fiutulencias,.eto.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de- 
poririones, el malestar y los gases, y es antiséptioo.-Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste- 

■ te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago 6 
totestinos, la digestión se normaUza,¡<el,enferino,come in6sl digiere mejor y se nutre. . .

■Mnma. 8- teli-te
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